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1
Introducción

El presente plan de igualdad de AENOR INTERNACIONAL (en adelante AENOR) 
tiene la finalidad de enumerar, establecer, implementar e integrar una serie de 
medidas orientadas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Organización.

El 23 de marzo de 2007 entró en vigor la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres (en adelante, LO 3/2007). Tiene como objetivo 
hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida social, económica, cultural 
y política.

En el ámbito laboral, el artículo 45 de la LO 3/2007 estipula que: “Las empresas 
están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier discriminación laboral entre mujeres y hombres”.

En el apartado 2 se establece que aquellas empresas con más de 250 
trabajadores deberán implantar un Plan de Igualdad, definido como: “Un 
conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico 
de situación tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón 
de sexo”.

Con la promulgación del Real Decreto Ley 6/2019, se aumentó el nivel de 
exigencia legal en lo relativo al número de profesionales que constituyen una 
compañía, para que esta se vea obligada a formalizar un Plan de Igualdad. En 
consecuencia, se establece que compañías a partir de 50 empleados/as tienen 
hasta el 7 de marzo de 2022 para poder implementar un plan de igualdad.

Asimismo, desde dicha reforma de marzo de 2019, según el Real Decreto Ley 
6-2019, del 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de 
trato y oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo y la ocupación, 
se han producido cambios importantes, los cuales han supuesto además 
modificaciones en el Estatuto de los Trabajadores. De este modo, se establece 
un refuerzo a la conciliación de la vida familiar y laboral (corresponsabilidad) y 
una apuesta por la igualdad retributiva, con todas las medidas que ello supone.

En 2020, surgen nuevas medidas en este ámbito con el  Real Decreto 
902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres 
y  el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro y, se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 
Todo ello supone continuar con el avance en materia de igualdad.

Conforme al Real Decreto 901/2020, AENOR avanza en el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, principalmente 
en los ODS 5 («Igualdad de género») y 8 («Trabajo decente y crecimiento 
económico»), y en concreto en el cumplimiento de las metas 5.1, 5.2, 5.4, 5.5, 
y 8.5, es decir, en poner fin a todas las formas de discriminación contra las 
mujeres; eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas 
en los ámbitos públicos y privados; reconocer la importancia de los cuidados 
y fomentar la corresponsabilidad; asegurar la participación plena y efectiva 
de mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo; lograr el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
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incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor.

En cuanto al Real Decreto 902/2020, de igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres,  tiene como objeto establecer medidas específicas para hacer efectivo 
el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación entre mujeres y hombres 
en materia retributiva, desarrollando los mecanismos para identificar y corregir 
la discriminación en este ámbito y luchar contra la misma, promoviendo las 
condiciones necesarias y removiendo los obstáculos existentes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española y de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. Por ello, surgen conceptos como 
el mencionado en el artículo 3 con el Principio de transparencia retributiva y 
el artículo 4 que hace alusión a la obligación de igual retribución por trabajo 
de igual valor. En este sentido, conforme al artículo 28.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza 
de las funciones o tareas efectivamente encomendadas, las condiciones 
educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los factores 
estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en 
las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes. 

Con el Real Decreto 902/2020, AENOR avanza en el cumplimiento de la meta 
8.5 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, es decir, lograr el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidas las personas jóvenes y las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor, así como en el de la meta 
5.1 cuyo objetivo es poner fin a todas las formas de discriminación contra todas 
las mujeres y las niñas en todo el mundo.

Como se ha venido haciendo en los últimos 6 años, AENOR asume el 
compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar 
directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento 
de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra organización, 
estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un 
principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos. 
En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de AENOR, 
desde la selección a la promoción de personal, política salarial, formación, salud 
laboral y conciliación, entre otros factores, asume el principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

Los principios enunciados se están llevando a la práctica a través del fomento 
de medidas de igualdad y la implantación del III plan de igualdad, tratando 
de establecer mejoras respecto a la situación presente, arbitrándose los 
correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la 
consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa y por 
extensión, en el conjunto de la sociedad.

AENOR declara su rechazo ante las acciones y actitudes de acoso sexual y por 
razón de sexo, y para su prevención, pone en marcha un protocolo de actuación 
para la prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el entorno laboral, 
imposibilitando así su aparición y erradicando todo comportamiento que pueda 
considerarse constitutivo del mismo en el ámbito laboral. Toda la plantilla deberá 
responder ante y seguir el modelo de actuación previsto en AENOR.
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Estos preceptos y las conclusiones del diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres y los hombres en AENOR, han sido la base para la identificación de 
necesidades y la planificación de las líneas prioritarias de actuación en materia 
de igualdad que se recogieron en el I Plan de Igualdad y II Plan de Igualdad de 
AENOR.

La Entidad fue, en 2013, la primera certificadora en recibir de la Fundación 
Másfamilia el certificado que reconoce a AENOR como Empresa Familiarmente 
Responsable. En respuesta a un compromiso adquirido durante esta auditoría, 
AENOR amplió el número de miembros que integran la Comisión de Igualdad, y 
para hacerlo dio opción a toda su plantilla a presentar candidaturas. 

AENOR cuenta desde octubre de 2018 con Representación Legal de 
Trabajadores, para la elaboración del III Plan de Igualdad se constituyó una 
Comisión paritaria en octubre de 2019, compuesta por doce personas, estando 
representados ambos sexos y todos los grupos profesionales. Esta Comisión, 
además, ha elaborado un Reglamento que especifica el procedimiento y alcance 
de actuación. La composición de la Comisión de Igualdad es la siguiente:

Por la Empresa:

Noelía CEA GUITIAN
Auditora de la Dirección Operaciones de Conformidad - Región Atlántica - Delegación Galicia 
Nieves GÓMEZ MACHO
Técnico Coordinación Académica, Dirección de Formación
Jesús GÓMEZ-SALOMÉ VILLALÓN
Director Corporativo de Comunicación y Marca
María José MARTÍNEZ FLOR
Responsable Desarrollo de la Dirección Corporativa de Personas y Organización
Susana PEDRERO VILLÉN
Directora Corporativa de Personas y Organización
Félix RIOJA ALDA
Responsable de relaciones laborales de la Dirección Corporativa de Personas y Organización

Por la representación de las personas trabajadoras:

 Antonio ARQUERO GARCÍA, RLT UGT
Gema GONZÁLEZ VELÁZQUEZ,  RLT UGT 
Salvador PAJARES GÓMEZ, RLT UGT
Marta SANTOS NÁÑEZ,  RLT UGT
Sergio GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, RLT CCOO
Sandra MONTEJANO SERRANO,  RLT CCOO

Asesoras externas:

Ana AYUGA CEDRÓN, CCOO
Nieves GARCÍA HUELMO, UGT
Estefanía RODRÍGUEZ GARCÍA, CCOO
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Por otra parte, en diciembre de 2019 siguió avanzando 
con la actualización de su Código Ético y en su Política 
de Responsabilidad Social, así como en la preparación 
del primer Informe de Progreso dentro del compromiso 
adquirido por su adhesión al Pacto Mundial de Naciones 
Unidas en 2014. 

Además, AENOR mantiene su participación activa en 
grupos de referencia en el ámbito de la Responsabilidad 
Social, como la Asociación de Directivos de Responsabilidad 
Social (DIRSE) o la Comisión de Responsabilidad Social de 
la Asociación Española de la Calidad (AEC), cuyo principal 
objetivo es la difusión, implantación y puesta en valor 
de la Responsabilidad Social en las organizaciones como 
instrumento generador de confianza de las mismas en la 
sociedad.

La Comisión ha realizado un exhaustivo análisis de la 
situación real de la compañía a cierre del ejercicio 2019 
bajo la perspectiva de género, llegándose a un diagnóstico 
que ha permitido la adopción de medidas que se recogen 
en el III Plan de Igualdad.

Se han analizado diferentes áreas de actuación, de 
cuyo análisis se han determinado una serie de objetivos 
tendentes a velar por la igualdad de oportunidad entre 
mujeres y hombres. Los objetivos están acompañados de 
medidas concretas para su consecución, y de indicadores 
para su seguimiento.

Queremos que nuestro Plan de Igualdad suponga una 
herramienta eficaz de trabajo para garantizar la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en 
AENOR, y para ello, la Comisión será el órgano destinado 
para velar por el cumplimiento de los objetivos del Plan.

Compromiso de la Dirección con la Igualdad 
de Oportunidades y la Prevención del Acoso 
Sexual y Acoso por razón de Sexo.

AENOR refuerza su compromiso en el establecimiento y 
desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y 
oportunidades entre hombres y mujeres, así como en el 
impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad 
real en nuestra organización. 

El compromiso se articula, entre otras medidas, con la 
aprobación e implantación del III Plan de Igualdad de 
AENOR 2021-2024. El Plan ha sido el resultado de un 
exhaustivo análisis de la situación real de la organización 
bajo la perspectiva de género realizado por los miembros 
de la Comisión de Igualdad.

En todos, y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla 
la actividad de AENOR, desde la selección a promoción de 
personal, política salarial, formación, seguridad y salud en 
el trabajo y conciliación, entre otros factores, asumimos  
el principio de igualdad de oportunidades.

En su compromiso como organización socialmente 
responsable, AENOR viene trabajando desde hace 
tiempo en fomentar la conciliación de la vida personal 
y profesional del personal, a través de un catálogo de 
medidas recogidas en el Plan AENORConcilia, o en la 
implantación del Protocolo parar la prevención, detección 
y actuación ante situaciones de acoso sexual y acoso  
por razón de sexo, vigente desde 2021.

El objetivo primordial del protocolo no es sólo establecer 
medidas que prevengan la aparición del acoso, sino que 
sea una garantía para su inexistencia.

La Dirección asume el compromiso de dotar de los 
recursos necesarios para hacer realidad aquellas políticas 
y medidas que consigan un entorno laboral de igualdad 
real entre hombres y mujeres, un entorno que permita 
la conciliación de la vida personal y laboral de nuestros 
profesionales, y un entorno donde no sea posible la 
aparición de actuaciones calificadas como acoso sexual  
y acoso por razón de sexo.

En Madrid, a 29 de Enero de 2021

 Rafael García Meiro
 Consejero Delegado
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2
 Estructura

lII Plan de Igualdad de AENOR       
se estructura en los siguientes apartados:

• Diagnóstico de la situación de partida de mujeres y hombres en la 
organización. El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la 
información cuantitativa y cualitativa en materia de: características 
de la plantilla, acceso y selección, contratación, formación, promoción 
y desarrollo profesional, política y estructura retributiva, conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, seguridad y salud laboral, acoso y 
discriminación, y protección de las víctimas de violencia de género.

El Diagnóstico ha sido realizado por la Dirección de Personas y Organización, 
con experiencia en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. La RLT, que ha formado parte de la negociación del III Plan (UGT y 
CCOO), y las personas que han realizado la función de asesoramiento, han 
tenido la oportunidad de hacer las preguntas y solicitar las aclaraciones que 
han considerado convenientes en relación al Diagnóstico, además de incluir 
sus aportaciones al mismo y les ha sido facilitada la información que han 
requerido al respecto. 

Finalmente, la Dirección Corporativa de Personas y Organización, que ha 
realizado el Diagnóstico, expuso a la Comisión de Igualdad las conclusiones 
obtenidas y las medidas propuestas para alcanzar los objetivos planteados, 
medidas que han estado presentes en la negociación del III Plan de 
Igualdad, así como los objetivos y medidas aportadas por cada una de las 
organizaciones sindicales anteriormente citadas.

• Programa de Actuación elaborado a partir de las conclusiones del 
diagnóstico y de las carencias detectadas en materia de igualdad de 
género. En él se establecen: los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la 
igualdad, las medidas y acciones positivas necesarias para conseguir los 
objetivos señalados, un calendario de implantación, las personas o grupos 
responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento 
de las acciones. Cabe resaltar que el III Plan de Igualdad de AENOR incluye 
medidas de acción en la mayoría de los objetivos generales, que sin duda 
harán que los objetivos del Plan se cumplan con mayor facilidad y rapidez.

• Seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan, a través de las 
personas designadas por cada parte que recojan información sobre su grado 
de realización, sus resultados y su impacto en la empresa.

El programa de actuaciones tiene una doble finalidad, por un lado definir las 
medidas correctoras de las desigualdades existentes, y por otro, especificar 
medidas que garanticen que todos los procesos que se realizan en la 
empresa tienen integrado el principio de igualdad entre sexos.

Metodológicamente, la estructura del plan de igualdad tiene coherencia 
interna, esto es, se trata de un conjunto ordenado de medidas tendentes a 
alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.
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Para responder a este criterio, el programa de actuación 
(Plan de Igualdad) se estructura en:

• Objetivos generales.

• Objetivos específicos.

• Medidas.

• Áreas responsables.

• Plazos de ejecución.

Los objetivos generales se refieren al conjunto del Plan, y 
a partir de ellos se desarrollan unos objetivos específicos, 
actuaciones, personas responsables, indicadores y/o 
criterios de seguimiento y calendario para cada una de 
las áreas que, en base al diagnóstico realizado, se han 
establecido como necesarias de intervención, y que son 
las siguientes:

• Proceso de selección y contratación.

• Clasificación profesional.

• Formación.

• Promoción profesional.

• Condiciones de trabajo, incluida la auditoría   
salarial entre mujeres y hombres.

• Ejercicio corresponsable de los derechos   
de la vida personal, familiar y laboral.

• Infrarrepresentación femenina.

• Retribuciones.

• Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

• Protección de las víctimas de violencia de género.
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3
Definiciones 

4
Ámbito de 
Aplicación  

5
Vigencia

Principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
La igualdad de trato supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo y, especialmente las derivadas de la maternidad/
paternidad y la asunción de obligaciones de corresponsabilidad y conciliación.

Principio de no discriminación por razón de sexo
La discriminación directa por razón de sexo se define como la situación en 
que se encuentra una persona que sea o haya sido tratada de forma menos 
favorable que otra, en situación comparable, especialmente en situaciones de 
maternidad/paternidad y la asunción de obligaciones de corresponsabilidad y 
conciliación. En AENOR se reconoce la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres.

Principio de prohibición del acoso y violencia en el trabajo
Se considera acoso cualquier comportamiento, verbal, físico u otros, que tenga 
el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de la persona, 
en particular cuando se da en un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

AENOR asume la responsabilidad de ejecutar todas las acciones previstas para 
la consecución de los objetivos del III Plan de Igualdad de AENOR. El presente 
plan de igualdad aplica a todos los centros de la Organización en el territorio 
español y a la totalidad de su plantilla.

La Comisión de Igualdad asume la responsabilidad, de liderar el proyecto de 
implantación del Plan, asegurando su cumplimiento y contando con los medios 
personales, técnicos y económicos necesarios.

El presente Plan tendrá una vigencia de 4 años. 

Desde el 1 de enero de 2021, momento en el que pierde vigencia el II Plan de 
Igualdad, y que fue prorrogado hasta la aprobación del nuevo Plan, hasta el 31 
de Diciembre de 2024,  (2021-2024), y entrando en vigor el 1 de enero de 2021, 
mometo en el que pierde la vigencia el anterior Plan de Igualdad prorrogado, 
y será de obligada y general observancia para todos los trabajadores y 
trabajadoras de AENOR, cualquiera que sea su modalidad contractual o cargo 
que ostenten.

Llegada la fecha término antes indicada, se negociará un nuevo Plan, 
elaborándolo en tiempo y forma en el seno de la Comisión de seguimiento, 
ajustándose a la evolución experimentada en AENOR.
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6
Objetivos 

Generales

Partiendo de los principios rectores anteriores, y con base a los resultados 
del diagnóstico previo, los objetivos del III Plan de Igualdad de AENOR son los 
siguientes:

Selección y Contratación
• Asegurar la igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, 

impulsando de forma proactiva y directa la variable de igualdad en los 
procesos de selección de personal.

Promoción profesional
• Asegurar la igualdad de trato y de oportunidad en los procesos de 

promoción interna.

Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal,  
familiar y laboral.
• Asegurar que el ejercicio de derechos relacionados con la conciliación y 

la corresponsabilidad pueda disfrutarse sin obstáculos, con arreglo a los 
criterios legales establecidos, y no suponga un recorte de oportunidades 
a la promoción, ni en el acceso a la formación, ni una disminución de las 
condiciones laborales de las personas que integran la plantilla de AENOR.

• Facilitar el acceso a las medidas de conciliación y corresponsabilidad a 
todas las personas trabajadoras.

Infrarrepresentación femenina.
• Avanzar en la presencia equilibrada de hombres y mujeres, y en todos 

aquellos grupos profesionales en los que se detecte desequilibrio. 

• Aplicar la perspectiva de género en todas las áreas, políticas y decisiones 
de la empresa (transversalidad de sexo).

Retribuciones.
• Asegurar que a igual desempeño, en igual categoría profesional, no 

existan diferencias retributivas por sexo.

Prevención del acoso sexual y por razón de sexo
• Garantizar los derechos fundamentales de las personas que componen la 

plantilla de AENOR, erradicando y sancionando conductas que puedan ser 
calificadas como acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral.

Comunicación
• Velar por el lenguaje no sexista ni discriminatorio en las comunicaciones 

corporativas, tanto internas como externas.
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7
Objetivos 

Específicos
y Medidas

Selección y Contratación
La Comisión de  Igualdad concluye que no existen prácticas que puedan resultar 
discriminatorias en los procesos de acceso al empleo en AENOR.

La Comisión analiza la totalidad de convocatorias de empleo concluyendo la no 
existencia de lenguaje discriminatorio en ninguna de ellas, empleando en todo 
momento un lenguaje inclusivo.

Objetivo Específico Acciones

Asegurar la igualdad de trato y 
de oportunidades en el acceso 
al empleo, impulsando de forma 
proactiva y directa la variable 
de igualdad en los procesos 
de selección de personal. Se 
pretende una adecuada gestión 
de la diversidad en el proceso de 
atracción y selección, evitando 
cualquier tipo de discriminación 
explícita y/o implícita.

• Desarrollo de un Manual de 
Reclutamiento con el fin de garantizar 
que los procesos internos y normativa 
interna que rigen las políticas de 
selección y análisis de curricula no 
comportan discriminación directa 
o indirecta por cuestión de sexo. 
Garantizar la existencia de que la 
Dirección Corporativa de Personas 
y Organización, en la medida de 
lo posible,  asegura paridad en 
sus candidaturas, priorizando (en 
situación de igualdad en idoneidad) 
aquellas cuyo sexo se encuentre 
sub-representado en la Dirección 
donde se pretende cubrir la vacante.

• Formación a las personas reclutadoras 
en sesgos inconscientes, tratando 
de asegurar que las candidaturas 
sean valoradas únicamente por 
su cualificación, competencia, 
conocimientos y experiencia, sin tener 
en cuenta por tanto otros factores 
o posibles aplicaciones de sesgos 
inconscientes

• Consultoras Externas: Firmar 
con las empresas externas de 
selección, un compromiso con la no 
discrimicación de hombres y mujeres 
en el reclutamiento y la captación 
de profesionales, asegurando 
así la neutralidad del proceso y 
la obligatoriedad de presentar 
candidaturas de ambos sexos.

• Incluir en el cuestionario de 
salida ítems relativos a igualdad y 
concliación.

• Disponer de información estadística 
desagregada por sexo masculino y 
femenino de los procesos de selección
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Clasificación Profesional
AENOR tiende  y busca la paridad y el equilibrio en los equipos.

Formación
Los indicadores de formación que se han venido analizando por parte de la 
Comisión, concluyen que las acciones formativas impartidas para el personal de 
AENOR, se deciden tras realizarse la correspondiente detección de necesidades, 
evidenciándose la total ausencia de sesgo por sexo. Para garantizar un 
conocimiento real de las necesidades, además de equilibrar las formaciones, 
se ha implementado una nueva metodología de identificación de dichas 
necesidades basada en un cuestionario a toda la plantilla que forma AENOR.

La formación se imparte en horario laboral, o por vía de e-learning, siendo 
absolutamente excepcional la asistencia a formación fuera de la jornada laboral. 

Tras el diagnóstico, se concluye que los datos de formación están en 
consonancia con las necesidades propias del negocio.

Objetivo Específico Acciones

Asegurar la igualdad de trato y de 
oportunidad en los procesos de 
promoción interna.

Avanzar en la presencia 
equilibrada de hombres y mujeres  
en cuadro directivo, y en todos 
aquellos grupos profesionales en 
los que se detecte desequilibrio

• Realizar una revisión de todos los 
nombres de los niveles de manera 
que se cumpla con el uso del lenguaje 
“no sexista”, incluyendo su forma 
femenina.

Objetivos Específicos Acciones

Asegurar la igualdad de trato y de 
oportunidad en los procesos de 
promoción interna.

• Incrementar las acciones formativas 
vía e-learning para favorecer el acceso 
a formación por parte de las distintas 
categorías profesionales.

Asegurar el acceso a formación 
de forma equilibrada para toda la 
plantilla de AENOR.

• La formación recogida en el Plan de 
Formación será impartida dentro del 
horario laboral, siempre y cuando las 
condiciones logísticas de las mismas lo 
permitan

Sensibilizar a la plantilla en 
materia de igualdad

• Impartir formación en materia de 
igualdad / campañas informativas

mailto:comisionigualdad@aenor.com


13

comisionigualdad@aenor.com • COMISIÓN DE IGUALDAD

Promoción profesional
AENOR ha venido realizando en los últimos años promociones en un 
porcentaje equilibrado, lo que demuestra el esfuerzo de la Organización por 
equilibrar de forma igualitaria los diferentes niveles profesionales.

AENOR da prioridad a las candidaturas internas frente a las externas, de 
tal manera que cualquier vacante siempre será notificada en la intranet, 
valorándose desde el aspecto objetivo y apoyándose en su perfil formativo 
y de experiencia, además de en el Sistema de Gestión del Desempeño (SGD).

Objetivos Específicos Acciones

Asegurar la igualdad de trato y de 
oportunidad en los procesos de 
promoción interna

• Desarrollo de un Procedimiento de 
Promociones que recoja los criterios 
objetivos, sirviendo de guía en todas 
las fases de la actividad de selección 
de personal destinada a cubrir los 
puestos vacantes de la Organización 
en promoción interna, de forma que se 
produzca sin discriminación (igualdad 
de oportunidades y de trato)..

Avanzar en la presencia 
equilibrada de hombres y mujeres  
en cuadro directivo, y en todos 
aquellos grupos profesionales en 
los que se detecte desequilibrio.

• En los procesos de promoción interna, 
se priorizará las candidaturas, a 
igualdad de méritos, correspondientes 
al sexo subrepresentado en esa 
categoría o grupo profesional.   

• Realizar un control de las evaluaciones 
del desempeño desde la perspectiva 
de sexo, hombres y mujeres, y tenerlas 
en cuenta dentro del proceso de 
promoción.

Asegurar que el acogimiento 
a medidas de conciliación no 
supone un freno a la promoción

• Analizar en las promociones el nº de 
personas con reducción de jornada u 
otras medidas de corresponsabilidad 
(datos desagregados)

Condiciones de Trabajo y Auditoría salarial
La Comisión ha concluido la inexistencia de prácticas discriminatorias por razón 
de sexo ya que las condiciones de trabajo establecidas, son de igual aplicación 
tanto para mujeres como hombres.

En lo relativo a la auditoría salarial, se concluye que en ninguna de las categorías 
profesionales que rigen la plantilla de AENOR existe una brecha salarial 
significativa. 

Según el Reglamento para la igualdad retributiva entre hombres y mujeres del 
07/2020 (art. 3) se establece la obligación de todas las empresas a tener un 
registro retributivo de toda su plantilla (art. 5), incluido el personal directivo y 
los altos cargos, este registro deberá incluir los valores medios de los salarios, 
los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de la plantilla 
desagregados por sexo y distribuidos  por grupos profesionales, categorías 
profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor.
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El presente Plan de Igualdad contempla un registro retributivo que será llevado 
a cabo por la Dirección Coorporativa de Personas y Organización. Con ello se 
pretende dar respuesta a la premisa de transparencia retributiva conforme al 
Reglamento para la igualdad retributiva entre hombres y mujeres del 07/2020 
(art. 3) a través de los registros retributivos, la auditoría retributiva, el sistema 
de valoración de puestos de trabajo de la clasificación profesional contenida 
en la empresa y en el convenio colectivo que fuere de aplicación y el derecho 
de información de las personas. 

Todos/as los/as profesionales de AENOR tendrán derecho a recibir información 
del mismo de forma directa,  con independencia de la existencia en su centro 
de trabajo de RLT. De igual forma podrán solicitar a través de la Representación 
Legal de los Trabajadores y Trabajadoras (RLT), la referida información ceñida 
a las retribuciones promediadas de hombres y mujeres.

Cuando se solicite el acceso al registro por parte de la persona trabajadora 
por inexistencia de representación legal, la información que se facilitará 
por parte de la empresa no serán los datos promediados respecto a las 
cuantías efectivas de las retribuciones que constan en el registro, sino que la 
información a facilitar se limitará a las diferencias porcentuales que existieran 
en las retribuciones promediadas de hombres y mujeres, que también deberán 
estar desagregadas en atención a la naturaleza de la retribución y el sistema 
de clasificación aplicable.

En las empresas que cuenten con representación legal de las personas 
trabajadoras, el acceso al registro se facilitará a las personas trabajadoras a 
través de la citada representación, teniendo derecho aquellas a conocer el 
contenido íntegro del mismo.

AENOR cuenta con un Sistema de Gestión del Desempeño, el cual influye y 
determina parte de la retribución en pos de considerar el desempeño de todos/
as los profesionales que forman la Organización.

Objetivos Específicos Acciones

Asegurar la igualdad y equidad 
retributiva entre mujeres y 
hombres dentro de una misma 
categoría profesional

• Análisis de la auditoría salarial por 
antigüedad en base a trienios y 
categoría profesional con el fin de 
detectar algún indicio de brecha 
salarial entre mujeres y hombres con 
igual antigüedad y clasificación.

• Análisis de la auditoría salarial 
realizada en el diagnóstico del III Plan 
de Igualdad de aquellas categorías 
profesional que han mostrado una 
mayor brecha salarial. Con ello se 
pretende conocer las variables 
subyacentes que puedan explicar un 
indicador de brecha mayor para poder 
tomar las medidas oportunas en caso 
de que la situación así lo requiera.
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Corresponsabilidad de los derechos de la vida personal, 
familiar y laboral.
AENOR dispone de un conjunto de medidas destinadas a favorecer el equilibrio 
en la asunción de responsabilidades familiares y profesionales, recogidas en el 
Plan AENORConcilia. Son objeto de estudio los datos aportados en el diagnóstico 
en relación al uso de las medidas de corresponsabilidad desde la perspectiva de 
género.

Objetivos Específicos Acciones

Asegurar  la equidad y la paridad 
de sexo, así como la igualdad 
de oportunidades, evitando la 
existencia de discriminación 
implícita y/o explícita.

• Ampliar el periodo de reducciónpor 
guarda legal hasta los 13 años del 
menor(1 año más de lo establecido 
por Ley).Este año no cuenta con la 
protección “especial” de la reducción 
de jornada por guarda legal, al ser 
beneficio unilateral de la empresa.

• Para mayor conciliación ampliamos la 
flexibilidad horaria  de entrada de 1 
hora a 1,5 h.  ( De 7:30 a 9:00 H) para 
toda la plantilla.

• Análisis de las medidas mejoradas por 
AENOR respecto a las medidas totales, 
las cuales buscan y tratan de promover 
la equidad e igualdad entre mujeres 
y hombres en la conciliación de la 
vida personal, familiar y profesional. 
Seguimiento de indicadores 
establecidos en el Plan de Acción

Mejora de la conciliación de la 
vida personal y laboral de todas 
las personas  que forman parte de 
equipo de AENOR.

• Se permitirá el teletrabajo a 
las personas que lo soliciten 
argumentando una situación concreta 
y de carácter temporal y sobrevenida, 
(enfermedades de familiares, 
gestiones personales imprevistas 
(avería en el hogar o similares…).

• Las personas trabajadoras dispondrán 
de 1 día adicional de libre disposición 
para conciliación.

• Licencia sin sueldo: se podrá solicitar 
menos de 15 días, una vez al año 
y autorizado por su responsable. 
Durante esos días la empresa sigue 
manteniendo la cotización:  
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Objetivo Específico Acciones

Garantizar la objetividad de la 
estructura salarial así como la 
equidad salarial para asegurar 
la transparencia del sistema 
retributivo en base a una 
remuneración igual por un trabajo 
igual o de igual valor.

• Realizar periódicamente estudios 
de equidad interna con perspectiva 
de género de las diferentes áreas 
funcionales y grupos profesionales 
para conocer las causas de las 
diferencias salariales detectatas entre 
mujeres y hombres para desarrollar 
un plan de actuación concreto con 
medidas para corregir inequidades.

• Garantizar el mantenimiento de 
medidas necesarias dentro de la 
estructura salarial para asegurar la 
misma retribución por trabajos de 
igual valor, en los distintos grupos 
profesionales.

Retribuciones
AENOR dispone de un conjunto de medidas destinadas a favorecer el equilibrio 
La estructura retributiva supone el establecimiento de diferencias salariales 
entre puestos y niveles de trabajo relacionados a través de la estructura 
jerárquica de la organización. Tras definir la metodología a la hora de dar lugar 
el esquema de compensación, no se concluye que existe diferencias en la 
categorización entre mujeres y hombres.

El concepto de equidad interna tiene como objetivo identificar que las personas 
empleadas en posiciones con el mismo nivel de contribución (mismas funciones 
y responsabilidades) están retribuidos de forma, más o menos, similar, si bien 
se acepta un cierto margen de tolerancia o dispersión. En AENOR se ha venido 
detectando un nivel de equidad interno alto, lo cual implica que hay relación, 
más o menos directa, entre las valoraciones de los puestos y las retribuciones 
percibidas por sus ocupantes.

Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
AENOR puso en marcha en junio de 2009 el Protocolo de actuación en materia 
de prevención del acoso y violencia en el trabajo, con el objetivo de garantizar 
los derechos fundamentales de las persona, comprometiéndose con la 
prevención de este tipo de conductas, y erradicando todo comportamiento 
que pudiera calificarse como acoso.

Tras el diagnóstico del presente III Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 
ha negociado un nuevo Protocolo de actuación frente al acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.

Con ello se pretende dar respuesta al artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, establece que las empresas deberán promover condiciones 
de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias 
o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo, 
debiendo negociarse con los representantes de los trabajadores las medidas 
que se implanten.

mailto:comisionigualdad@aenor.com


17

comisionigualdad@aenor.com • COMISIÓN DE IGUALDAD

Objetivo Específico Acciones

Aplicar y facilitar medidas de 
protección en los casos de 
violencia de género.

• Informar a la Comisión de Seguimiento del 
Plan del número de casos de víctimas de 
violencia de género que han sido tratados, 
observando la debida confidencialidad en 
la información facilitada.

• Facilitar a las víctimas la adaptación de su 
jornada o el cambio de turno.

• Las solicitudes de traslado de centro se 
atenderán respetando las condiciones 
laborales, y mientras la víctima 
permanezca en el centro al que ha sido 
trasladada tendrá preferencia para la 
ampliación de su jornada.

• La empresa facilitará a las víctimas el 
asesoramiento sobre dónde acudir 
para recibir la ayuda legal y psicológica 
necesaria, así como sobre los derechos 
laborales que les asisten.

• En caso de cambio de domicilio, se 
abonará a la víctima 600 euros para 
gastos de mudanza el primer mes tras el 
primer tras la el cambio de residencia.

• Establecer una licencia retribuida de 7 
días, cuando la víctima solicite el traslado 
de centro que implique cambio de 
domicilio

Objetivo Específico Acciones

Garantizar los derechos 
fundamentales de las personas 
que componen la plantilla 
de AENOR, erradicando y 
sancionando conductas que 
puedan ser calificadas acoso 
sexual, acoso por razón de sexo.

• Poner en valor el Protocolo de 
actuación en materia de prevención 
del acoso sexual, acoso por razón de 
sexo u orientación sexual en el trabajo 
mediante campañas informativas 
y formativas dirigidas al personal 
de AENOR, con especial atención 
al personal directivo y mandos 
intermedios.

Protección de las víctimas de violencia de género.
En base a la normativa vigente, la condición legal de víctima de violencia de 
género se acredita con la sentencia condenatoria, la orden de protección a 
favor de la víctima y, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto 
se dicte la orden de protección.

También puede acreditarse las situaciones de violencia de genero, mediante 
informe de los servicios sociales, de los servicios especializados,o de los 
servicios de Acogida destinados destinados a victimas de violencia de genero 
de la Administracion Publica.Art 23 L.O 1/2004.
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8
Seguimiento 
y Evaluación

El Art. 64 de la Ley Orgánica 3/2007 establece que los Planes de Igualdad 
fijarán objetivos concretos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a 
adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces 
de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

Los medios y recursos puestos a disposición de la aplicación del plan son los 
siguientes:

La aplicación del Plan de Igualdad necesita, para su correcto desarrollo, la 
asignación de recursos humanos suficientes para garantizar la puesta en 
marcha de las medidas en el él articuladas, entre los que se encuentran los 
siguientes:

• Mantenimiento de la Comisión Igualdad, compuesta de forma paritaria por 
6 representares de la parte empresarial y el mismo número de RLT, que 
ostentan distintos puestos dentro de la organización, y que han recibido 
formación específica en materia de igualdad de oportunidades .

• Mantenimiento de la figura de la persona responsable en materia de 
Igualdad, y del impulso del Plan de Igualdad, encargada de supervisar la 
ejecución, coordinación, seguimiento y evaluación del mismo.

• Dedicación suficiente para que la persona auditora nombrada en materia de 
Igualdad pueda realizar las jornadas de auditoría señaladas por la Comisión 
de Igualdad.

• Asignación de los recursos técnicos y humanos necesarios que se deriven 
de las medidas aprobadas en el Plan de Igualdad.

AENOR podrá reforzar, cambiar o adaptar esta asignación de recursos 
atendiendo a la evolución del Plan, y atendiendo en todo caso, a criterios de 
capacidad financiera y de prioridad de objetivos.
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9
Comisión de 

Seguimiento

El sistema de evaluación del III Plan de Igualdad de AENOR está orientado 
a obtener información continua e inmediata durante todo el proceso de 
desarrollo del Plan, conocer las acciones realizadas en el marco del Plan de 
Igualdad, y conocer el grado de cumplimiento a efectos de valorar la eficacia 
finalmente alcanzada. Esta evaluación se realizará de forma anual.

La Comisión de  Igualdad es la responsable de velar por el cumplimiento del 
contenido del Plan de Igualdad.

Acciones

• La persona auditora interna del III Plan de Igualdad será determinado por la 
Comisión de Igualdad.

• Se realizará, como mínimo, una auditoría interna, con periodicidad anual, y 
coincidiendo con el cierre de cada ejercicio.

• Los informes de las auditorías internas serán remitidos a la Comisión de  
Igualdad.

• El Plan de Igualdad incluirá un mapa de indicadores que servirá de 
herramienta de apoyo en las auditorías internas y de seguimiento.

• Se realizará de manera anual la actualización del registro salarial y la 
consecuente auditoría salarial, esta auditoría estará sujeta  a una auditoría 
externa realizada por auditores y/o auditoras acreditados e independientes 
(dentro del año de la firma del plan de igualdad y cada 3 años).

Datos de contacto: buzón de correo electrónico
comisiondeigualdad@aenor.com

 

En Madrid a 08 de marzo de 2021

La Dirección     La Representación Legal de los   
      Trabajadores y Trabajadoras

mailto:comisionigualdad@aenor.com
mailto:comisiondeigualdad@aenor.es


20

COMISIÓN DE IGUALDAD • comisionigualdad@aenor.com

La Dirección     La Representación Legal de los   
      Trabajadores y Trabajadoras

En Madrid a 08 de marzo de 2021
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10 Anexo I
Protocolo para la prevención detección y actuacion ante 
situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo

Según Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, las empresas están obligadas a respetar la igualdad de 
trato y de oportunidades en el ámbito laboral y para ello elaboraran planes 
de igualdad (artículo 45), siendo la prevención del acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo una de las materias.

Esta Ley incluye entre los derechos laborales de los trabajadoras y las 
trabajadoras, la protección frente a1 acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo. En su artículo 48 establece medidas específicas para prevenir e1 acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en e1 trabajo, entre las cuales establece 
que las empresas debe promover condiciones de trabajo que eviten el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para 
su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan 
formular quienes hayan sido objeto del mismo. Estas medidas deberán 
negociarse con los representantes de los trabajadores y trabajadoras, tales 
como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización 
de campañas informativas o acciones de formación.

En este proceso de aprobación del Plan de Igualdad, la empresa elabora y 
acuerda e1 siguiente protocolo.

La totalidad de AENOR INTERNACIONAL y la Representación Sindical se 
comprometen a regular, por medio del presente protocolo, la problemática del 
acoso sexual o por razón de sexo en las relaciones laborales, estableciendo un 
método que se aplique a la prevención y rápida solución de las reclamaciones 
relativas al acoso sexual o por razón de sexo, con las debidas garantías y 
tomando en consideración las normas constitucionales, laborales y las 
declaraciones relativas a los principios y derechos fundamentales en el trabajo.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

La dirección de la empresa manifiesta su preocupación y compromiso para 
evitar y resolver las posibles “conductas de acoso en el trabajo”. A tales efectos, 
expresa su deseo de que todo el personal contratado sea tratado con dignidad, 
no permitiendo ni tolerando ningún tipo de conducta de acoso sexual y/o por 
razón de sexo.

Toda persona tiene derecho a ser tratada con dignidad y respeto. En virtud de 
este derecho AENOR INTERNACIONAL manifiesta su rechazo a todo tipo de 
conductas de acoso en el trabajo que supongan acoso sexual y por razón de 
sexo y asume que las actitudes  y actos de acoso sexual y por razón de sexo, 
suponen un atentado a la dignidad de las trabajadoras y trabajadoras, por lo 
que no permitirá ni tolerara acoso sexual y por razón de sexo en ninguno de 
los centros de trabajo.

Todas las personas de AENOR INTERNACIONAL tendrán la responsabilidad de 
garantizar un entorno laboral en el que se respete la dignidad y la igualdad de 
trato de todas las personas. El personal con responsabilidad en virtud de su 
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cargo deberá tener especialmente encomendada la tarea 
de garantizar y prevenir que no se produzcan situaciones 
de ningún tipo de acoso dentro de su ámbito.

Todas las personas comprendidas en el ámbito de 
aplicación del presente Protocolo tienen derecho a 
utilizar este procedimiento con garantías de no ser 
objeto de intimidación ni de trato injusto, discriminatorio 
o desfavorable. Esta protección se extenderá a todas las 
personas que intervengan en dicho procedimiento.

En caso de producirse, debe quedar garantizada la ayuda 
a la persona que lo sufra y evitar,  con todos los medios 
posibles, que la situación se repita.

Asimismo, cualquier persona empleada que conozca la 
existencia de un presunto caso de acoso sexual y por razón 
de sexo deberá comunicarlo a la mayor brevedad posible a 
través de alguno de los cauces señalados en el presente 
Protocolo. Es preciso destacar que, tanto la tolerancia 
de las conductas de acoso, como el encubrimiento de 
las mismas, si fueran conocidas, pueden tener efectos 
disciplinarios de acuerdo con la normativa vigente.

DEFINICIÓN Y CONCEPTOS.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres  y hombres, define en su artículo 7 
tanto el acoso sexual  como  el acoso  por  razón de sexo.

Se considera acoso sexual “cualquier comportamiento, 
verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito 
o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo.”

El acoso sexual se distingue de las aproximaciones 
libremente aceptadas y recíprocas en la medida en que 
las conductas de acoso sexual no son deseadas por la 
persona que es objeto de ellas.

Por su parte, el acoso por razón de sexo se define como 
“cualquier comportamiento realizado en función del sexo 
de una persona, con el propósito o el efecto de atentar 
contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo.”

Se consideran discriminatorios tanto el acoso sexual como 
el acoso por razón de sexo.

La OIT, en la Declaración relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo, señala la diferenciación 
entre chantaje sexual y el ambiente laboral hostil, 

como dos formas bajo las cuales puede presentarse el 
acoso sexual. Estos conceptos aparecen también en la 
Recomendación de la Comisión, de 27 de noviembre de 
1991, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y 
del hombre en el trabajo y son recogidos por la Ley 3/2007.

Se entiende por chantaje sexual la práctica en la que una 
persona jerárquicamente superior a la víctima condiciona, 
de una manera directa o indirecta, alguna decisión laboral 
(acceso al empleo, permanencia, mejora de condiciones 
laborales...) a la aceptación de la propuesta (chantaje) 
sexual.

Acoso Ambiental
Desarrolla un comportamiento de naturaleza sexual, de 
cualquier tipo, que tiene como consecuencia producir 
un contexto intimidatorio, hostil, ofensivo y humillante.   
El acosador puede ser de superior o igual categoría 
profesional que la víctima. Ejemplo: comentarios, bromas, 
chistes, calendarios y pósters de contenido erótico o 
pornográfico…

Agresión sexual
Se considera un delito y está tipificado en el  Código Penal. 
El condicionamiento de un derecho o de una expectativa 
de derecho a la aceptación de una situación constitutiva 
de acoso sexual o de acoso pro razón de sexo se considera 
también acto de discriminación por razón de sexo. 

El acoso sexual se distingue de las aproximaciones 
libremente aceptadas y recíprocas, en la medida que no 
son deseadas por la persona que es objeto de ellas. Un 
único episodio  no deseado puede  ser constitutivo de 
acoso sexual. 

En cuanto al sujeto activo, se considerará acoso cuando 
provenga de jefes, compañeros o compañeras, e incluso 
terceros relacionados con la víctima por causa del trabajo. 

En cuanto al sujeto pasivo, éste siempre quedará referido 
a cualquier trabajadora o trabajador, independientemente 
del nivel del mismo y de la naturaleza de la relación laboral.

CAUSAS Y MANIFESTACIONES

El origen del acoso sexual o por razón de sexo está en los 
papeles atribuidos históricamente a las mujeres y a los 
hombres, tanto socialmente como económicamente y 
que, indirectamente afectan también a su situación en el 
mercado de trabajo. 

Reiteradamente se ha puesto de manifiesto la íntima 
relación existente entre la situación de discriminación de 
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la mujer en la sociedad y la violencia de género. La vigencia 
de estereotipos vinculados a la socialización diferencial 
de mujeres y hombres, así como a la división sexual del 
trabajo, hace que las mujeres en el entorno laboral, todavía 
hoy, sean más vulnerables que los hombres. 

El acoso sexual en el trabajo es una discriminación que se 
manifiesta a través de la sexualidad, siendo las mujeres 
las que lo padecen de una forma mayoritaria, merced a un 
entorno social de desequilibrio y de poder. 

El acoso sexual o por razón de sexo PUEDE MANIFESTARSE 
DE DIVERSAS FORMAS entre las que cabe incluir las 
siguientes, que no son excluyentes de otras: 

• El contacto físico deliberado y no solicitado,   
o un acercamiento físico excesivo e innecesario.

• Comentarios o gestos repetidos de carácter sexual

• Llamadas telefónicas, cartas, mails o mensajes de 
carácter sexual ofensivo. La persecución reiterada  
y ofensiva contra la integridad sexual. 

• La exposición o exhibición de gráficos o imágenes  
de contenido sexualmente explícito, no consentidas  
y que afecten a la integridad e indemnidad sexual. 

• Bromas o proposiciones sexualmente explícitas  
que afecten a la integridad a indemnidad sexual. 

• Preguntas o insinuaciones acerca de la vida privada de 
la persona, que afecten a su integridad e indemnidad 
sexual. 

• Peticiones de favores sexuales, incluidos los que asocien 
estos favores con la mejora de las condiciones de trabajo 
del trabajador/a o su estabilidad en el empleo. 

• Cualquier otro comportamiento que tenga como causa 
o como objetivo la discriminación, el abuso, la vejación 
o la humillación de un trabajador por razón de su sexo. 

• El trato desfavorable a las mujeres con motivo   
de su embarazo y maternidad. 

• El trato desfavorable a las mujeres por el mero   
hecho de serlo.

• El trato desigual basado en la transexualidad   
u orientación sexual.

• Los comentarios directos, o a terceros que establecen 
estereotipos sexistas (por ejemplo, decirle a una mujer 
que no se comporta de manera muy femenina, o a un 
hombre, que no actúa de forma masculina).

• Los comentarios directos, o a terceros que no respetan la 
identidad sexual o de género (por ejemplo, decirle a una 
persona transgénero que su apariencia o el pronombre 
por el que prefiere que la llamen son inaceptables).

• La exclusión de hombres o mujeres a la hora de acceder 
a puestos de trabajo, cuando dicho requisito no sea una 
característica profesional esencial. 

• Cualquier trato desfavorable o adverso con razón  
del sexo de la persona afectada.

Medidas para la prevención del acoso sexual y 
acoso por razón de sexo

• Con el objetivo de prevenir, desalentar, evitar y sancionar 
los comportamientos de acoso sexual y por razón de sexo 
(nombre de la empresa) adoptará las siguientes medidas: 

• Se publicará este protocolo en la intranet de la empresa y 
en todos los medios de comunicación que se dispongan, 
de forma que todas las empleadas y empleados lo 
conozcan y sepan la intervención a seguir ante los casos 
de acoso. 

• A fin de evitar situaciones de acoso se desarrollarán 
campañas de sensibilización, por medio de charlas, 
jornadas, folletos, material informativo y cualquier otro 
medio que se estime necesario, haciendo hincapié en la 
aclaración de los conceptos de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. 

• Se dispondrá anualmente de datos desagregados por 
sexo,  sobre intervenciones y casos de acoso sexual y 
acoso por razón de sexo. La publicación de estos datos se 
hará con el máximo de profesionalidad y se mantendrá, 
en todo momento, el anonimato de las víctimas. Dichos 
datos se deben tratar con total discreción y anonimato 
siendo sólo de uso para la comisión de seguimiento 
relativa al plan de igualdad y al comité de seguridad y 
salud laboral. 
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN E 
INTERVENCIÓN ANTE EL ACOSO SEXUAL  
Y EL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO.

GARANTÍAS

El procedimiento debe cumplir con las siguientes garantías:
 
• Diligencia y celeridad: El procedimiento será ágil y 

rápido, ofrecerá credibilidad, transparencia y equidad. 
La investigación y la resolución sobre los hechos 
reclamados o denunciados deben ser realizadas con 
la debida profesionalidad, diligencia y sin demoras 
indebidas, de forma que el procedimiento pueda ser 
completado en el menor tiempo posible respetando las 
garantías debidas. 

• Respeto y protección a las personas: La empresa 
adoptará las medidas pertinentes para garantizar el 
derecho a la protección de la dignidad e intimidad de 
las personas afectadas, incluyendo a las personas 
presuntamente acosadas y acosadoras. 

Las actuaciones o diligencias deben realizarse con la 
mayor discreción, prudencia y con el debido respeto a 
todas las personas implicadas, que en ningún caso podrán 
recibir un trato desfavorable por este motivo. 

Las personas implicadas podrán hacerse acompañar por 
la RLT o sección sindical, alguien de su confianza o a ser 
asistidas legalmente a lo largo de todo el proceso, así como 
a estar informadas de la evolución de la denuncia. 

• Respeto a los derechos de las partes: La 
investigación de la denuncia tiene que ser desarrollada 
con sensibilidad y respeto a los derechos de cada una 
de las partes afectadas. El Protocolo ha de garantizar, 
en todo caso, los derechos de todas las partes a 
su dignidad e intimidad y el derecho de la persona 
reclamante a su integridad física y moral, teniendo en 
cuanta las posibles consecuencias tanto físicas como 
psicológicas que se derivan de una situación de acoso. 

• Imparcialidad y contradicción: El procedimiento debe 
garantizar una audiencia imparcial y un tratamiento 
justo para todas las personas afectadas. Todas las 
personas que intervengan en el procedimiento actuarán 
de buena fe en la búsqueda de la verdad y el esclareci-
miento de los hechos denunciados. 

• Confidencialidad y anonimato: Las personas que 
intervengan en el procedimiento tienen obligación 
de guardar una estricta confidencialidad y reserva y 

no deben transmitir ni divulgar información sobre el 
contenido de las denuncias presentadas, resueltas 
o en proceso de investigación de las que tengan 
conocimiento. Por ello, desde el momento en que se 
formule la reclamación, queja o denuncia, las personas 
responsables de su tramitación asignarán unos códigos 
alfanuméricos identificativos u otros procedimientos 
análogos para identificar a las partes afectadas. 

• Sigilo: Es el deber que tienen las personas implicadas 
en los procedimientos previstos en este Protocolo de 
mantener la debida discreción sobre los hechos que 
conozcan por razón de su cargo en el ejercicio de la 
investigación y evaluación de las reclamaciones, quejas 
y denuncias, sin que puedan hacer uso de la información 
obtenida para beneficio propio o de terceras personas, 
o en perjuicio del interés público. 

La utilización de este Protocolo no impide que cualquier 
persona comprendida en el ámbito de aplicación del 
mismo, pueda acudir en cualquier momento a la vía 
jurisdiccional para ejercer su derecho a la tutela judicial 
efectiva. 

COMISIÓN INSTRUCTORA PARA EL ACOSO 
SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

Dada la especificidad del acoso, así como la necesidad 
de confidencialidad y sigilo, se creará una Comisión 
Instructora para el Acoso Sexual y por Razón de sexo que 
estará compuesto por personas formadas en materia de 
acoso sexual y por razón de sexo o las que se les forme de 
no tener esta formación y que serán designadas de común 
acuerdo entre la Empresa y la Representación Sindical 
dentro de la Comisión de Igualdad.

El equipo estará formado por dos personas técnicas de 
la Dirección Corporativa de Personas y Organización y 
otros dos de la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras. Este equipo tendrá las funciones de: 

• Recibir todas las denuncias por acoso sexual o razón de 
sexo. 

• Llevar a cabo la investigación de las denuncias de 
acuerdo con lo establecido en este protocolo, para lo 
que dispondrá por parte de la empresa de los medios 
necesarios y tendrá acceso a toda la información y 
documentación que pudiera tener en relación con el 
caso. Tendrá libre acceso a todas las dependencias 
del centro, debiendo toda la plantilla prestar la debida 
colaboración que por parte del Equipo se le requiera. 
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• Recomendar y gestionar ante la Dirección Corporativa 
de Personas y Organización las medidas cautelares que 
estime convenientes. 

• Elaborar un informe de conclusiones sobre el supuesto 
de acoso investigado, que incluirá los medios de prueba 
del caso, sus posibles agravantes o atenuantes, e 
instando, si es necesario a la apertura de expediente 
disciplinario contra la persona denunciada, debiendo 
ser denunciada de tal extremo y de la sanción impuesta. 

• Supervisar el efectivo cumplimiento de las sanciones 
impuestas como consecuencia de casos de acoso 
sexual y por razón de sexo. 

• Velar por las garantías comprendidas en este Protocolo. 

• Cualesquiera otra que se pudieran derivar de la 
naturaleza de sus funciones y de lo contemplado en el 
presente Protocolo. 

En el caso de recomendar la apertura de expediente 
disciplinario, la Comisión Instructora trasladará a la 
persona instructora designada por la empresa toda la 
información y documentación del mismo, finalizando la 
función investigadora. 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN

Fase de denuncia

La presentación de reclamación,  queja o denuncia puede 
realizarse, siempre con consentimiento por parte de la 
víctima, por parte de: 

• Toda persona incluida en el ámbito de aplicación del 
presente Protocolo, que se considere víctima de acoso 
sexual o por razón de sexo.

• La representación legal de las personas trabajadoras.

• Cualquier otra persona de la empresa que tenga 
conocimiento de la existencia de una conducta de 
acoso sexual o por razón de sexo

La denuncia se realizara por escrito, conforme al  modelo  
establecido  de  denuncia  a  los efectos. Esta denuncia 
se remitirá debidamente cumplimentada a la dirección de 
correo habilitada para tal fin.

La Comisión Instructora se reunirá en un plazo no superior 
a 7 días. 

Cuando la queja no responda a ninguna situación de 
acoso sexual o por razón de sexo, tal y como éste ha sido 
definido, el Equipo comunicará a la Dirección Corporativa 
de Personas y Organización este hecho y lo comunicará 
a la parte denunciante, motivando suficientemente su 
decisión y dando por finalizado el procedimiento.

En cambio, cuando la queja denuncie un acoso se 
procederá a seguir una fase de investigación.

Fase de investigación

Todo el proceso deberá desarrollarse con la máxima 
rapidez, confidencialidad y sigilo de los componentes la 
Comisión Instructora.

Procedimiento abreviado:
La finalidad de la misma es la actuación rápida por parte de 
la empresa, al objeto de resolver la situación denunciada.
Las personas instructoras se encargaran de entrevistarse, 
por separado, con la persona denunciante y denunciada o 
cualquier otra persona que estime necesaria.

El procedimiento se iniciará a petición de la persona 
acosada o de cualquier otra que sea testigo del acoso, 
mediante la comunicación por los medios siguientes:

Llamada telefónica al número de teléfono y/o correo 
electrónico destinado únicamente a la recepción de estas 
denuncias.

Mediante la cumplimentación del formulario que se 
adjunta y que estará a disposición de toda la plantilla 
a través de la Dirección Corporativa de Personas y 
Organización, de la Comisión de Igualdad, de la agente 
de igualdad y de la RLT y en la intranet de la empresa 
de forma visible. Dicho formulario podrá entregarse 
personalmente o ser enviado a la dirección de correo 
electrónico especialmente habilitado para la recepción 
de denuncias.

Apertura del procedimiento
La comisión en procedimiento abreviado citara a las 
partes involucradas y a aquellas personas que puedan 
aportar información relevante, en un plazo no mayor de 5 
días contados a partir de la recepción verbal o escrita de 
la denuncia a una entrevista cuya  finalidad  será el escla-
recimiento de los hechos.

Informe previo
Finalizada la entrevista y en el plazo máximo de 3 días la 
Comisión del procedimiento abreviado deberá elaborar 
un informe en el cual se expresará el resultado de la 
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investigación y la propuesta. Cierre del procedimiento 
o continuación de las investigaciones en el caso del 
procedimiento formal. En todo caso, la empresa tomará 
las medidas que se consideren pertinentes.

En el caso de dar traslado de este expediente a un 
procedimiento formal se evitará una revictimización 
secundaria haciendo pasar a la víctima por sucesivas 
entrevistas y declaraciones rememorando un momento 
o momentos de su vida que pretende olvidar.

El informe deberá contener una relación sucinta de 
los hechos y pruebas aportadas por las personas 
entrevistadas. En el acta se expresarán las medidas 
propuestas cuya finalidad  será  la de prevenir cualquier 
otra situación futura.

Procedimiento formal:
Según la gravedad de los hechos, la Comisión Instructora 
podrá solicitar a la Dirección Corporativa de Personas y 
Organización la adopción de medidas cautelares.

Durante la instrucción se dará trámite de audiencia a todas 
las personas afectadas y testigos practicándose cuantas 
diligencias se estimen necesarias.  La intervención  de los 
testigos  tendrá un carácter estrictamente confidencial. 
Dicho trámite de audiencia incluirá, como mínimo, una 
entrevista privada con el presupuesto acosador en la que 
pueda defenderse de las acusaciones que contra él se 
hayan vertido. En la misma podrá ir acompañado/a.

Una vez iniciada la investigación, si la victima así lo desea, 
solo tratará con la persona del Equipo elegida como 
instructora y solo declarará una vez, salvo que resultase 
imprescindible para la resolución del caso, garantizando 
su confidencialidad y la agilidad en el trámite.

Durante todo el proceso la victima podrá ser asistida por 
la representación sindical.

En todo momento se respetará la decisión que sobre la 
situación decida la persona acosada.

En aplicación de los criterios establecidos por e1 articulo 13 
en relación con e1 12 de la LOIEMNH 3/2007 respecto de 
los procesos judiciales relativos a la defensa de la igualdad 
entre hombres y mujeres, en los procedimientos adminis-
trativos en los que las alegaciones de la parte actora se 
fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón 
de sexo, corresponderá a la persona demandada probar 
la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y 
su proporcionalidad, salvo en aquellos casos en los que el 
procedimiento pueda dar lugar a la exigencia de responsa-
bilidad disciplinaria. A la parte reclamante le corresponde, 
previamente, aportar los indicios necesarios de acoso des-
encadenantes de la inversión de la carga probatoria.

Finalización del proceso
El expediente informador estará encaminado a comprobar 
y averiguar los hechos y no durará más de 30 días 
laborables, salvo que la investigación de los hechos 
obligue a alargar el plazo por un tiempo imprescindible.

Finalizada la instrucción, en el plazo de 10 días laborales, la 
Comisión Instructora emitirá el informe en el cual se dejara 
constancia de los hechos, realizando una valoración de los 
mismos y proponiendo, en su caso, medidas correctoras 
e incluso, sancionadoras. Este Informe será remitido a la 
Dirección Corporativa de Personas y Organización, a la 
persona denunciada y a la persona denunciante.

Corresponderá a la Dirección Corporativa de Personas y 
Organización la imposición de las medidas disciplinarias 
propuestas por la Comisión Instructora.

La Dirección Corporativa de Personas y Organización 
coordinará el seguimiento a efecto de verificar la 
corrección de las circunstancias que hubieran contribuido 
o dado lugar en el pasado a tales situaciones de acoso.
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MODELO DE DENUNCIA POR ACOSO SEXUAL Y /O POR RAZÓN DE SEXO

SOLICITANTE
Persona afectada Dirección Corporativa de Personas y Organización
Representación de la plantilla Servicio de prevención
Departamento personas afectada (indicar):
Otros (indicar):

TIPO DE ACOSO

Acoso sexual Acoso por razón de sexo

Sin especificar

DATOS DE LA PRESUNTA PERSONA AFECTADA

Nombre y Apellidos DNI/NIE

Teléfono de contacto Sexo
Correo de contacto

DATOS PROFESIONALES DE LA PERSONA AFECTADA

Centro de trabajo Puesto de trabajo

DATOS DE LA PRESUNTA PERSONA ACOSADORA

Nombre y Apellidos

Acoso sexual Acoso por razón de sexo

DATOS PROFESIONALES DE LA PRESUNTA PERSONA ACOSADOR

Centro de trabajo Puesto de trabajo

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS
Descripción cronológica y detallada con lugares y fechas ( desde cuando se tiene conocimiento de los 
hechos, personas implicadas, y puestos que ocupan)

Posibles Testigos SI NO

En caso afirmativo indicar nombre y apellidos: Nombre y Apellidos

Documentación adjunta SI NO
En caso afirmativo indicar detallar

SOLICITUD

Solicito el inicio del protocolo de prevención de acoso sexual y/o por razón de sexo.
Localidad y fecha : Firma de la persona solicitante.

Este documento se entregará a:

Responsable de la Dirección Corporativa de 
Personas y Organización

Representación sindical

Comisión de igualdad 
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11 Anexo II 
PLAN DE ACCIÓN

OBJETIVOS MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLE PLAZO

SE
LE

CC
IÓ

N
 Y

 C
O

N
TR

AT
AC

IÓ
N

Asegurar un proceso 
más objetivo en la 
selección de perfiles 
profesionales, 
asegurando la equidad 
y la paridad de género, 
así como la igualdad 
de oportunidades, 
evitando la existencia de 
discriminación implícita 
y/o explícita.

Desarrollo de un Manual de 
Reclutamiento con el fin de 
garantizar que los procesos 
internos y normativa interna 
que rigen las políticas de 
selección y análisis de 
curricula no comportan 
discriminación directa 
o indirecta por cuestión 
de sexo. Garantizar la 
existencia de que la Dirección 
Corporativa de Personas y 
Organización, en la medida 
de lo posible,  asegura 
paridad en sus candidaturas, 
priorizando (en situación 
de igualdad en idoneidad) 
aquellas cuyo sexo se 
encuentre sub-representado 
en la Dirección donde se 
pretende cubrir la vacante.

Área de Captación 
de Talento

Revisión anual

Formación a las personas 
reclutadoras en sesgos 
inconscientes, tratando 
de asegurar que las 
candidaturas sean valoradas 
únicamente por su 
cualificación, competencia, 
conocimientos y experiencia, 
sin tener en cuenta por tanto 
otros factores o posibles 
aplicaciones de sesgos 
inconscientes

 Inscripción y realización 
de un curso anual para las 
personas reclutadoras, con el 
fin de que conozcan sus sesgos 
inconscientes y puedan aplicar 
medidas en la gestión de las 
diversas candidaturas.

Realización 
del curso 
en el primer 
cuatrimestre 
de cada año

Disponer de información 
estadística desagregada por 
género de los procesos de 
selección

Nº de Contrataciones por sexo/ 
Nº de contrataciones Total                                   
Nº de contrataciones indefinidas 
y temporales por sexo/ Nº 
total de contrataciones                                                           
Nº Candidaturas por sexo/ Nº 
total de candidaturas recibidas

Anual

Consultoras Externas: Firmar 
con las empresas externas 
de selección, un compromiso 
con la no discrimicación de 
hombres y mujeres en el 
reclutamiento y la captación 
de profesionales, asegurando 
así la neutralidad del proceso 
y la obligatoriedad de 
presentar candidaturas de 
ambos sexos.

Nº  de compromisos por sexo y 
posición/ Nº Candidatos totales 
por  sexo y posición

Incluir en el cuestionario 
de salida ítems relativos a 
igualdad y concliación.

Nº Bajas por sexo/ Nº Bajas 
totales   Causas de la baja/ Nº 
bajas totales

Área de Desarrollo 
de RRHH
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OBJETIVOS MEDIDAS INDICADORES RESPONSABLE PLAZO

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N
 P

RO
FE

SI
O

N
A

L Asegurar la igualdad de 
trato y de oportunidad en 
los procesos de promoción 
interna.
Avanzar en la presencia 
equilibrada de hombres 
y mujeres  en cuadro 
directivo, y en todos 
aquellos grupos 
profesionales en los que 
se detecte desequilibrio

Realizar una revisión de todos los 
nombres de los niveles de manera 
que se cumpla con el uso del lenguaje 
“no sexista”, incluyendo su forma 
femenina.

Revisión y/ o rectificación 
anual de las distintas 
clasificaciones 
profesionales, así como en 
la Descripción de puestos 
de trabajo

Área de Desarrollo 
de RRHH

Se realizará 
un 
diagnóstico 
a cierre del 
ejercicio de 
cada año

FO
RM

AC
IÓ

N

Asegurar el acceso a 
formación de forma 
equilibrada para todos/as 
los/as empleados/as de 
AENOR.

Incrementar las acciones formativas 
vía e-learning para favorecer el acceso 
a formación por parte de las distintas 
categorías profesionales

Nº acciones formativas 
e - learning/ Nº acciones 
formativas totales 
de formación

Área de Desarrollo 
de RRHH - 
Formación

Anual
Asegurar el acceso a 
formación de forma 
equilibrada para todos/as 
los/as empleados/as de 
AENOR.

La formación recogida en el Plan de 
Formación será impartida dentro del 
horario laboral, siempre y cuando las 
condiciones logísticas de las mismas lo 
permitan

Nº acciones desarrolladas 
dentro del horario laboral/ 
Nº acciones formativas 
totales de formación

Sensibilizar a la plantilla en 
materia de igualdad

Impartir formación en materia de 
igualdad / campañas informativas

nº de acciones realizadas
nº de asistentes 
(datos desagregados h/m)

Primer 
trimestre 
2021

PR
O

M
O

CI
Ó

N

Asegurar la igualdad de 
trato y de oportunidad en 
los procesos de promoción 
interna.
Avanzar en la presencia 
equilibrada de hombres 
y mujeres  en cuadro 
directivo, y en todos 
aquellos grupos 
profesionales en los que 
se detecte desequilibrio.
Asegurar que el 
acogimiento a medidas de 
conciliación no supone un 
freno a la promoción

Realizar un control de las evaluaciones 
del desempeño desde la perspectiva 
de género y tenerlas en cuenta dentro 
del proceso de
promoción.                                               Nº de promociones 

por sexo / Nº de 
promociones total

Área Desarrollo 
de RRHH y Área 
de Captación de 
Talento.

Anual
En los procesos de promoción interna, 
se priorizará las candidaturas, a 
igualdad de méritos, correspondientes 
al género subrepresentado en esa 
categoría o grupo profesional.   

Desarrollo de un Procedimiento de 
Promociones que recoja los criterios 
objetivos, sirviendo de guía en todas 
las fases de la actividad de selección 
de personal destinada a cubrir los 
puestos vacantes de la Organización 
en promoción interna, de forma que se 
produzca sin discriminación (igualdad 
de oportunidades y de trato).

Área de Captación 
de Talento

Revisión 
anual.Desarrollo de un Procedimiento de 

Promociones que recoja los criterios 
objetivos, sirviendo de guía en todas 
las fases de la actividad de selección 
de personal destinada a cubrir los 
puestos vacantes de la Organización 
en promoción interna, de forma que se 
produzca sin discriminación (igualdad 
de oportunidades y de trato).
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AU
D

IT
O

RÍ
A

 S
A

LA
RI

A
L

Asegurar la igualdad y 
equidad retributiva entre 
mujeres y hombres dentro 
de una misma categoría 
profesional

Análisis de la auditoría salarial por 
antigüedad en base a trienios y 
categoría profesional con el fin de 
detectar algún indicio de brecha salarial 
entre mujeres y hombres con igual 
antigüedad y clasificación.

  

Área de 
desarrollo
de RRHH

Desarrollo 
en los primeros 
6 meses de 
implementación 
del III Plan de 
Igualdad.
Actualización 
semestral

Análisis de la auditoría salarial realizada 
en el diagnóstico del III Plan de Igualdad 
de aquellas categorías profesional 
que han mostrado una mayor brecha 
salarial. Con ello se pretende conocer 
las variables subyacentes que puedan 
explicar un indicador de brecha 
mayor para poder tomar las medidas 
oportunas en caso de que la situación 
así lo requiera

Desarrollo en los 
primeros 6 meses de 
implementación del 
III Plan de Igualdad.
Actualización 
semestral.

CO
RR

ES
PO

N
SA

BI
LI

DA
D Asegurar  la equidad y 

la paridad de género, 
así como la igualdad de 
oportunidades, evitando la 
existencia de discriminación 
implícita y/o explícita.                       
Mejora de la conciliación de 
la vida personal y laboral 
de todos/as los que forman 
parte de equipo de AENOR.

Se permitirá el teletrabajo a las 
personas que lo soliciten argumentando 
una situación concreta y de carácter 
temporal (enfermedades de familiares 
días no lectivos y gestiones personales 
urgentes)

nº de personas 
acogidas a la 
medida (datos 
desagregados 
h/m)

Área de desarrollo 
de RRHH

Implantación año 
2021Ampliar el periodo de reducción por 

guarda legal hasta los 13 años del 
menor (1 año más de lo establecido 
por Ley).Este año no cuenta con la 
protección “especial” de la reducción 
de jornada por guarda legal, al ser 
beneficio unilateral de la empresa.

Para mayor conciliación ampliamos la 
flexibilidad horaria  de entrada de 1 hora 
a 1,5 h.  ( De 7:30 a 9:00 H) para toda la 
plantilla

Implantación año 
2021
La comisión de 
seguimiento del 
plan en su primera 
reunión trimestral 
abordará la 
propuesta de UGT 
de reducir a media 
hora el tiempo de 
comida 

Licencia sin sueldo: se podrá solicitar 
menos de 15 días, una vez al año 
y autorizado por su responsable. 
Durante esos días la empresa sigue 
manteniendo la cotización:  “Para 
solicitar, el empleado/ debe enviar 
un correo electrónico al buzón de la 
Dirección Corporativa de Personas 
y Organización, rrhh@aenor.com, 
tras previo aviso y autorización de su 
responsable” . Todas las ausencias 
deben estar autorizadas por el 
responsable.

Implantación año 
2021
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CO
RR

ES
PO

N
SA

BI
LI

DA
D Asegurar  la equidad y 

la paridad de género, 
así como la igualdad de 
oportunidades, evitando la 
existencia de discriminación 
implícita y/o explícita.                       
Mejora de la conciliación de 
la vida personal y laboral 
de todos/as los que forman 
parte de equipo de AENOR.

Las personas trabajadoras 
dispondrán de 1 día más de 
libre disposición retribuido para 
conciliación. La socitud seguirá 
el mismo flujo que el resto de 
ausencias .

Área de desarrollo 
de RRHH

Implantación 
año 2021

Análisis de las medidas 
mejoradas por AENOR respecto 
a las medidas totales, las cuales 
buscan y tratan de promover 
la equidad e igualdad entre 
mujeres y hombres en la 
conciliación de la vida personal, 
familiar y profesional

Nº Mejoras de AENOR/ Nº 
Medidas Conciliación totales
Nº de medidas mejoradas 
anuales/ Nº Medidas 
Conciliación totales
Nº de Medidas a las que el 
personal de AENOR se acoge/ 
Nº Medidas Conciliación 
totales

PR
EV

EN
CI

ÓN
 D

EL
 A

CO
SO

 S
EX

UA
L

 Y
 P

OR
 R

A
ZÓ

N
 D

E 
SE

XO Garantizar los derechos 
fundamentales de las 
personas que componen 
la plantilla de AENOR, 
erradicando y sancionando 
conductas que puedan ser 
calificadas como violencia 
y/o acoso sexual o por razón 
de sexo

Poner en valor el Protocolo 
de actuación en materia de 
prevención del acoso sexual, 
acoso por razón de sexo 
mediante campañas informativas 
y formativas dirigidas al personal 
de AENOR, con especial atención 
al personal directivo y mandos 
intermedios

Área de Desarrollo 
de RRHH

Se implementará 
el protocolo 
negociado en 
los 6 primeros 
meses desde la 
aprobación del 
mismo.

RE
TR

IB
U

CI
Ó

N

Garantizar la objetividad 
de la estructura salarial 
así como la equidad 
salarial para asegurar la 
transparencia del sistema 
retributivo en base a una 
remuneración igual por un 
trabajo igual o de igual valor.

Realizar periódicamente 
estudios de equidad interna 
con perspectiva de género de 
las diferentes áreas funcionales 
y grupos profesionales para 
conocer las causas de las 
diferencias salariales detectas 
entre mujeres y hombres para 
desarrollar un plan de actuación 
concreto con medidas para 
corregir inequidades.

Área de desarrollo 
de RRHH Anual

Garantizar el mantenimiento de 
medidas necesarias dentro de la 
estructura salarial para asegurar 
la misma retribución por trabajos 
de igual valor, en los distintos 
grupos profesionales.
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V
IO

LE
N

CI
A

 D
E 

GÉ
N

ER
O

Aplicar y facilitar medidas 
de protección en los casos 
de violencia de género.

Informar a la Comisión de 
Seguimiento del Plan del 
número de casos de mujeres 
víctimas de género que han 
sido tratados, observando la 
debida confidencialidad en la 
información facilitada.

Se dispondrá anualmente de 
datos de víctimas de violencia 
de género, así como de las 
medidas llevadas a cabo.

Área de desarrollo 
de RRHH Anual

Facilitar a las víctimas la 
adaptación de su jornada o el 
cambio de turno.

Las solicitudes de traslado de 
centro se atenderán respetando 
las condiciones laborales, 
y mientras la trabajadora 
permanezca en el centro al 
que ha sido trasladada tendrá 
preferencia para la ampliación de 
su jornada.

La empresa facilitará a las 
víctimas el asesoramiento 
sobre dónde acudir para recibir 
la ayuda legal y psicológica 
necesaria, así como sobre los 
derechos laborales que les 
asisten.

En caso de cambio de domicilio, 
se abonará a la víctima 600 
euros para gastos de mudanza el 
primer mes tras el primer tras la 
el cambio de residencia.

Establecer una licencia retribuida 
de 7 días, cuando la víctima 
solicite el traslado de centro que 
implique cambio de domicilio.
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